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~8 septiembre 1970

Otras disposiciones

B. O. del R.-Núm. 224

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 4 de septIembre de 1970 por la que se
otorga validez en todo el territorio nacional al
documento de identidad establecido para los na
turales saharauis.

Ilmo. Sr.: Por Orden de esta Presidencia de 14 de marzo del
año en curso, publicado en el «Boletín. Ofic~al de sabara.»
de 31 siguiente, se ha dispuesto la. expedición de un documento
de identidad a la poblacián saharaui, el que, con las indiSPell
sables variantes respecto del documento nacional d~ identidad,
derivadas de su condición bll1I1gtie y. de .108 peculiares datos
que ha de contener, copstituye el único medio acreditativo de
su identidad personal.

Con el fin de que los titulares del exp'resa.cto documento
puedan utilizarle en todo el ámbito nacional,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con el Mi
nisterio doE' la Gobernación, ha tenido a bien disponer ,:

El documento de identidad establecido en Sabara por la
Orden de 14 de marzo de 1970 antes citada. tendrá validez
en todo el territorio nacional J)QI'8 la identificación de los na
turales de ,dicha provincia,

Lo participo a V, 1. para su conocimiento y efectos proce
<lentes.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 4 de septiembre de 1970.

Esta tómbola ha de sujetaxse en su procedimiento a cuanto
dispone la legislación vigente, habiendo obtenido previamente
la autorización del exceleütísimo sefíor Prelado de la Diócesis.

Lo que ~ anuncia para general conocimiento y demás
que corresponda.

Madrid, 9 de septlembre de 1970.-El Jefe del servicio.
Francisco Rodríguez Cirugeda,-'-4.977-E.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por
la que se hace público haber sido autori?ada la
tómbola de caridad que se menc1.ona,

Por acuerdo del Ministerio de Hacienda. fecha 31 de agosto
próximo pasado, se autorizan las siguientes tómbolas de ca
ridad. exentas del pago de impuestos, en las localidades y fe·
chas que se indicJUl;

Nules (Castellón): Del 11 al 20 de septiembre de 1970.
Segorbe <easteUón): Del 5 al 20 de Septiembre de 1970.

Estas tómbolas han de sujetarse en su procedimiento a
cuanto dispone la legislación vigente, habiendo obtenido pre
viamente la autorizaclón del excelentísimo sefior Prelado de
la Diócesis.

Lo 1 que se anuncia para general conocimiento y demás
que corresponda.

Madrid, 9 de septiembre de 1970.-El Jefe del Servicio,
FHmcisco Rodríguez C1rugeda.-4.978-E.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara.

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

RE80LUCION de la Escuela NaCional de Admi~

nistración Pública por la qUe. se. anuncia la cele
bTación del CUrso de Formación de Técnicos de
Administración Civil del .Estado; ctrrresp01Uiiente
a las pruebas selectivas convocadas. pPt Orden
de 4 de octubre lle 1969.

De conformi<lad con 10 esta.blecido en la norma 39 de la
Orden de 4 de octubre <te 1969. por la que Be convocaron
pruebas selectivas para ingreso en el Que-rpoGeneral Técnico
de la Administración CívU del Estad0,."lfl. Dirección. de la
Escuela Nacional de AdIItlnl8traei6.n Pública· ha resuelto con
vocs.r el correspondiente Curso de Forniaci6Ji.

. El Curso se 1niclai'á el día 14 de octubre próximo, a las
dIez horas, en la sede- de ·la .Escuela· Na,.cicm.aJ. de A-dministra
cián P1jbJica Alcalá de Henares (Ma4rld).

Los Interesados que lo deseen podrán utilizar para el tras
lado a Alcalá de Henares el' aUtobús que saldrá de la Presi~

dencia del Gobierno (Alcalá Galiano. 10) a las nueve quince
horas.

Alcalá de Henares, 4 de septiembre de 1970.-El Director,
Andrés. de la Oliva de Castro.

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por
la que se hace público ha:bet .sido autorizada la
tómbola de caridad que se me1iciOna.

Por acuerdo qel Ministerio de Hacienda, fecha. 9 del actual,
se autoriza la SIguiente tómbola de caridad, exenta; del pago
de impuestos, en la localidad y fecha que se indican:

Oñate (OtlipÚZOOR): Del 27 de septiembre al 25 de ootubre
de 1970. .

ORDEN de 10 de agosto de 1970 'por la que se
aprueba la segregación del anejo de GrtiaZba de
Vidriales, del Municipio de Santibáñez de Vidriales.
para su agregación al de Granucillo (Zamora).

Ilmo. Sr.: Visto el eXpediente instruido para la segregación
del anejo <le Grijalba de .Vidriales. del Municipio de Santibá
ñez <le Vidriales. y su agreg-ación al de Granucillo. ambos de
la provJncia de zamora.

Resultando que la mayoria de los vecinos residentes en el
anejo de Grijalba de Vl<lrlales, perteneciente al Municipio de
SantíbáfieZ de Vidriales, solicitaron de su Ayuntamiento la.
~grega.ción de dicho anejo del término municipal de Santioo
ñez de Vidriale.s. para su agregación: al de Granucillo, alegando
como fundamento de su petición· la p.roximidad de los núcleos
de población de Grijalba y Granucillo y las diversas relaciones
de todo orden que mantienen sus vecinos;

ResUltando que los Ayuntamientos de Santlbáñez de Vidria
les y de Granucillo adoptaron. con el quórum señalado en el ar
tículo 303 de la Ley de Régimen Local, acuerdos favorables
a la segregación solicitada, renunciando amb<.ts expresamente
a confeccionar el proyecto de división de bienes, derechos ~'
acciones, deudas y cargas, por no existir elementos que diVidir,
a excepción de los que correspondan, a razón de habitantes, de
pretnio p'ÜI ineorporactbn del municipio de Poouelo de Vidriales
al de Santibáñez de Vidriales, al cual pertenecía el anejo de
G¡·ijalba de Vidriales;

Considerando que se ha. dado cumplimiento a todos los trá
mites establecidos en la Ley de Régimen I:.ocaJ y en el Regla
mento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades
LocaJ.es,slendo competente este Minjsterio, de 'conformidad con
lo establecido en el número dos del articulo 19 del citado Regla
mento para resolver los ,expedientes de segregación parcial de
términos municipales cuando haya- acuerdo favorable de los dos
Ayuntamientos afectados, cireunstancia. ésta que está plena
mente acreditada en el'expediente instruido, no apreciándose

I
vicios de procedimiento ni razones de orden público que acon
sejen su denegación;

, Por lo expuesto,

I E:ste Ministerio ha acordado aprobar la segregación del anejo
de Otijalba de VidJiales. del término municipal de Santibáñez



&. Q. del E.-Núm. 2U lSseptiembre 1970

TImo, Sr. Director genera-l de Administración Local

!tino. Sr.: En el ¡"ecurso contencioso-administ.!'at'vo núme
ro 9.795/68, -promovido por la «Soci~dad General Azucarera de
España, S. A.», oontra Resolución de la Direceión General de
Obras Hidráulicas de 16 de abril de 1968, por la que se dese&
timó el recurso de alzada interpuestoPQr la recurrente contra
aeuerdosde la Comisaría de Aguas del Ebro de 20 de mayo
y 19 de junio de '1967; la Sala T€rcera del Tribunal Supremo
de Justicia ha dictado sentenciR el 18 de mayo de 1970, cuya
parte dispositiva dice Rsí:

.«Fallamos: Que con estimación del recurso contencio-so--admi
nistrativo ínterpuesto por el Procurador de los Tribunales don
Andrés Castí110 Caballero, en nombre y representación de la
«(Sociedad General Azucarera de España}), contra la Reso
~ución de fecha 16 de abril de 1968, que al desestimar el re
cm'so de alzada, confinnó laR dict:idas en 20 de mayo y 19 de
.iunio de 1967 por la Comisaría de Aguas del Ebro, declaramos
que dichos actos admit'listrativos no se hallan ajustados al orde
namiento jurídico, y, en con~uencia. los anulamos y dejamos
sin ningún valor y efect-os. No se hace expresa imp081clón a
ninguna de las part.es de las costas de este recurso oontencios€>
administrativo.»

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo. ha disPuesto por Orden de esta misma
fecha que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. l. paTa sU conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1970.-El Subsecretarío, Riéardo

GÓmez·Acebo.
TImo. 51', Direc-tor general dI:' Obras Hidráultcns.

RESOLrJCION de la Subsecretaria par la que se
hace público el tallo de la sentencia -re-caida en el
¡,('curso contencioso~adm.fntstrativo número 9.795/68.

Gone." Te!Testre~ de 28 de febrero del mismo año, sobre aprt?
ba..-.:ión del plan' de coor(iinación de los transportes urbanos
en el sector de El Zaidín, presentado por el Ayuntamiento de
Granada; la Sa.1a Tercera del Tribunal Supremo de Justicia
ha dictado .sentencia el 2 de mayo de 1970, cuya parte dispo
..jt1va dief' así

«(Fallamob: Que de.soesÜm.ando como desestimamos las a.lega~
done8 de inadmisibHfd.ad planteadas por. el Abogado del Estado,
tanto contra el Ayunt.amiento de Granada como contra «Trans
portes Rober, S. A.». Mi como el recurso contenci06O-adm1nis~
trativo interpuesto por la representaciÓIl procesal de Estanislao
Arana Martín contra la Orden del Ministerio de Obras Públicas
de 29 de julio de 1967 confirmatoria de la Reroluci6n de la
Cirección General de Transportes Terrestres de 28 de febrero
del mismo 3110 que aprobaba el Plan de Coordinación presen
tado por el Ayuntamiento de Granada. y estimando en parte
10..<; recursos conteneioso·admínístratlvos interpuestos por la re
presentación procesal del Ayuntamiento de Granada y de «Tmns
oortes Rober, S. A.)~. acumulados a aquél. contra la mismEL
Orden Impugnada en cuanto dispone queIas paradas discre
donales que el concesionario dIscrecionalmente baya querido
establecer dentro del casco urbano de Granada tengan que sub
sistir en el Plan de Ordenación, no está ajustada a derecho.
por lo ql.le en este particular la anulamos y en su lugar decla
ramos que en el .Plan de Coordinación de los Transportes a
que este procedimiento se refiere se resp-eten los puntos, de
salida y llegada. el horario. c8,-le-ndarl0 e itinerario con las
paradas que en la concesión de la línea interurbana Granada
DUal" estén consignadas expresamente y no otras dentro del
casco urbano de la población, cuYa facultad de señalar. modi
fícs,l' o suprimir es' de facultad exclusiva de la Corporación
Municipal y en lo que' esta resolución esté de aeuerdo ,con la
Orden mj:tl.isterial recurrida, la confirmamos. y en lo que no.
Ja anulamos. sin hacer expresa condena. de costas.»

El ex<:elentisimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el pl"€insertú fallú,ha dispuesto. por Orden de esta misma fecha
qUe sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participO a V. r. para su conocimiento y efectos..
010..<; guarde a V. 1, muchos años.
Madrid, 10 de julio dE! 197o.-EI Subsecretario. Ricardo Q()..

mez~Acebo.

Ilmo. S"'. nire-ct,or general de Transportes Terrestres.

OARiICANO

MINISTERiO
OBRAS PUBLICA.S

de VidriaJes, para su agregación posterior al de Granucíllo
ambos de la provincia de Zamora.

Lo Que comunico a V. l. para su conocimiento y efeCLQ¡:;
oportunos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid. 10 de agosto de 1970.

DE

RESOLUC/ON de l.a Subsecretaría por la qUe se
hace público el jallo de la sentencia recaída. en el
recurso cantencioso·admillistrativo núm. 11.9731196'?

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-aclministrativo núine
ro 11.973/1968, promovido por «Transportes Unidos del Vallés.
Sociedad Anón'ima», contra la desestimación. tácita, por silencio
administrativo, del recurso de alzada interpuesto- contra acuerdo
de la. Dirección General de 'li'ansportes Terrestfes de 24 de abril
de 1968. que denegó la aprobación técnica del .proyecto y estu
dio económico de servicio público regular de transportes mecá
nicos PQT carretera. de Barcelona a Sabadell y Tarrasa; la
Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sen
tencia el 30 de abril de 1970, cuya parte di&t>Ositiva dice así:

«Fallamos: Que con estimación dél recllrso'Contencioso.-ad
ministrativo interpuesto por el Procurador. de. los Tribunales
don Francisco Martínez Arenas, en nombre y representación de
«Transportes Unidos del VaUés; S. A.»•. contra la resolución pre-o
sunta. del Ministerio de Obras Públicas, denegatoria. enapli
cación de la doctrina del silencio administrativó dél recurso de
alzada .. interpuesto por dicha Empresa contra la .Resolución de
la Dirección. General de Transportes Terrestres de fecha 24 de
abril de 1988, debemos anular. como anulamos, las nienciona
das Resol,",cíones y las actuaciones practicadas' en el expedien
te administrativo en que fueron dictadas, ordena1'Jd;o sean re
puestas al m~ento procesal anterior a: la 're$Oluc1ón directa.
para que por la Administración se requiera a la Empresa 8011
cít~n~ a fin de qw: ~n el i'lazo legal' subsane los defectos que
a JuiCIO de la Admlll1stracion tenga el proyecto y. estUdio.eco
nómico presentado, debiendo proseguir el expediente oo-narre
glo a derecho; todo ello sin' hacer expresa imposición a nin-
quna de las partes de las costas de~ recurso.») .

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta filtsma fecha
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que partícipo a V. t,para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos -años.
Madrid, 30 de junto de 1970.-El Subsecretario, Ricardo

Gónlez-Arebo. .

Ilmo. Sr. Director geD€ral de_ Transportes Terrestres.

RESOLUCION de la Dirección General de Adm1
nistración Local por la que se rectijica la de 24 de
junto de 1970 por la que .se crean las plazas de
Interventor y Depositario de Fondos en er A1JUnta
miento de Archena (Murcta).

Hahién<lose pa~ecido error en la ~solución de esta· Direc·
ción General de 24 de junio de 1970 en la que se crean las
plazas de Interventor y Depositario de Fondos del AnmtamÍ{'n·
to de Archena (Murcia),

Esta DireccIón General ha resuelto;

Clasificar las referidas plazas con efectos <le de septiembrf
de 1970 en la siguiente forma:

Interventor: 5," categoría, 5.a clase. grado 19
Depositario: 5.a categoría. 5.~ clase, grado 18.

Madrid, 17 de ag<>..<rto de 1970.-EI Director general, Femando
L. <te Yharra,

RESOLUCION de la SuO-secreta.-ri{L por .la que Se
hace público el fallo de la sentencia recaída en
los recursos contencioso ~ administrativos números
6.486 bis. 6.551 y 7.099167.

Ilmo. Sr.: En los recursos conten-cioso-administrativos nú
meros 8.486 bis, 6.551 y 7.099/67, promovidos,respectiv-amente,
por <tTransportes Hober, S, A.»; por el Ayuntamiento de Ora
na<ia y por don Estanislao Arana MArtín, todos contra la reso-
lución de este Ministerio de Obras Públicas de 29 de julio
de 1967, que confirmó la de la, Direcd.6n General de Trans-

RESOLUCION de la Subsecretar1a por la que
se hace público el tallo de la senteneia recaída
en el recuno contencioso - administrativo núme
1·0 1424511969.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
14.245/1969, promOVido por don José Vicente Franqueira y
Bertol, contra resolución de este Mínísterio de Obras Ptíbli
cas, de 9 de mayo de 1969. sobre corte de suministro de agua
a la finca número 16 de la calle OlivOS-, de esta capital; la
Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha· dictado
sentencia el 19 de junio de 1970, cuya parte dispositiva dice
así:


